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SOLICITUD DE TAZACIÓN 
 

Aeropuerto Int. de Carrasco, Gral. Cesáreo L. Berisso,       de       de      .- 
 

 

Sección Certificación e Inspección de Aviación General y Trabajos Aéreos 
 
(Nombre y apellido)        

Propietario/adquirente del avión CX       teniendo proyectado enajenar/adquirir dicha 

aeronave al señor       solicita a Ud. que previamente a escriturar la misma, se tase el 

mencionado avión, en su valor real. 

 
Saluda a Ud. atentamente, 

 
............................................................................                   

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL E INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA 
DEPARTAMENTO DE AERONAVEGABILIDAD  
 

 El valor actual de una aeronave de las características, actividad registrada, 

historial y estado de la misma, tal como los del avión       matriculado CX       no es 

inferior a (en letras y en números)              

Este valor será mantenido  por el término de diez días a contar de la fecha. 
 

Aeropuerto Int. de Carrasco, Gral. Cesáreo L. Berisso,       de       de      .- 
 


